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No.- 1.999 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COM-

PAÑÍA SODERAL, SOCIEDAD DE. DES-
   

 

  
   

RTALUPPI, Nota

Cantón Guayaquil, comparece el señor JEJNERT

MUSELLO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

profesión ingeniero, de estado civil casado y domiciliado en

esta ciudad, en representación de la compañía SODERAL, SO-

CIEDAD DE DESTILACION DE ALCOHOLES S.A., en su

calidad de Gerente General de la misma, según lo acredita con

la copia del nombramiento que se adjunta. Mayor de edad, ca-

paz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien

instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública de

Aumento de Capital y Reforma Integral al Estatuto Social

de la Compañía, a la que procede de una manera libre y espontá-

nea, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me pre-

senta la minuta que dice así: “SEÑORA NOTARIA:Enel Re-

gistro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar

una en la cual conste la Escritura Pública de Aumento de Capi-

tal y Reforma Integral al Estatuto Social de la Compañía SO-

DERAL, SOCIEDAD DE DESTILACION DE ALCOHOLES

S.A., que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIME-

RA INTERVINIENTES: Comparece a la celebración de la
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presente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma Inte-

¿8AEStgtuto Social de la Compañía SODERAL, SOCIEDAD

AOEPESTILACION DE ALCOHOLESS.A., el señor GUSTA-
aVEEdivber MUSELLO, mayor de edad, de nacionalidad

'- ecuatorigmásge profesión Ingeniero, de estado civil casado y

doriciliado en la ciudad de Guayaquil, en su calidad de Ge-

rente General, calidad que acredita con el nombramiento que ad-

junta y debidamente autorizado por la Junta General de Ac-

cionistas de SODERAL, SOCIEDADDE DESTILACION DE

DESTILACION DE ALCOHOLES S.A., celebrada el tres

de Mayo de mil novecientos noventa y nueve. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública celebra-

da el once de Noviembre de mil novecientos noventa y

dos, ante el Abogado Piero Aycart Vincenzini e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día veinte y ocho

de Diciembre de mil novecientos noventa y dos, se constituyó la

Compañía SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACION DE

ALCOHOLESS.A. DOS) Posteriormente aumentó su capital y

se reformó su Estatuto Social, según consta de la Escritura Pública

extendida por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Aboga-

do Piero Aycart Vincenzini, otorgada el primero de Septiembre de

mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro Mercantil

del Cantón Guayaquil el diez de Diciembre de mil novecientos no-

venta y tres. TRES) Posteriormente aumentó su capital y reformó

su Estatuto Social, según consta de la Escritura Pública extendida

por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero

Aycart Vincenzini, el catorce de Diciembre de mil novecientos no-

venta y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Gua-
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compañía resolvió sujetarse a la modalidad del Capital Autorizado,

estableciéndolo en la suma de Veinte mil setecientos ochenta y un

millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil sucres. Establecer el

capital suscrito de la compañía en la suma de Diez mil trescientos

noventa millones setecientos veinte y nueve mil sucres. CINCO)

Posteriormente mediante escritura pública celebrada el doce de

Septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Abo-

gado Piero Aycart Vincenzini, la compañía aumentó su capital

suscrito a la suma de Diecinueve mil setecientos setenta y cinco

millones de sucres e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil el quince de Octubre de mil novecientos noventa y

siete. SEIS) Posteriormente mediante escritura pública otorgada

el veinte y tres de Marzo de mil novecientos noventa y nueve,

ante la Abogada Roxana Ugolotti de Portaluppi, Notaria Vigésima

Sexta del Cantón Guayaquil, se aumentó el capital suscrito de la

compañía en la suma de Novecientos veinte y cinco millones de

sucres hasta llegar a la suma de Veinte mil setecientos millones de

sucres; y Reformar el artículo cuarto del estatuto social de la

Compañía, escritura que se inscribió en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el veintiséis de Marzo de mil novecientos no-

venta y nueve, de fojas dos mil novecientos ochenta y uno a dos mil

novecientos noventa, número trescientos doce del Registro Mer-
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itafra de Accionistas de la compañía SODERAL SOCIE-

ABDE DESTILACION DE ALCOHOLESS.A., celebrada el

tres de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, se re-

solvió: UNO.- Aumentar el capital suscrito de la compañía en

la suma de Dieciocho mil seiscientos sesenta y seis millones

ciento ochenta mil sucres hasta llegar a la suma de Treinta

y nueve mil trescientos sesenta y seis millones ciento

ochenta mil sucres. DOS.- Aumentar el capital autorizado de

la compañía a la suma de Setenta y ocho mil setecientos

treinta y dos millones trescientos sesenta mil sucres. TRES.-

Reformar integramente el Estatuto Social de la Compañía SO-

DERAL SOCIEDAD DE DESTILACION DE ALCOHOLESS.A.

TERCERA: DECLARACIONES DEL GERENTE GE-

NERAL .- Con los antecedentes expuestos, el Gerente Gene-

ral, en forma libre y voluntaria comparece y expresamente

declara: UNO.- Que se establece el capital autorizado de la

compañía en la cantidad de treinta y nueve mil trescientos

sesenta y seis millones ciento ochenta mil sucres. DOS.- Que

queda aumentado el capital suscrito y pagado de la compa-

ñiía en la suma de Dieciocho mil seiscientos sesenta y seis

millones ciento ochenta mil sucres, incremento que sumado al

anterior capital de Veinte mil setecientos millones de  sucres,

queda establecido en Treinta y nueve mil trescientos sesenta y

seis millones ciento ochenta mil sucres. TRES.- Que queda

reformado integramente el Estatuto Social de la Compañía

en la formay condiciones establecidas en el Acta de Junta General



 

misma, propietaria de Diecinueve millones ciento tres mil trescientos cincuenta acciones ordinariasS y
nominativas de un mil sucres cada una; 2.- La compañía AGRITALISA AGRICOLA TALISMAN S.A.,
debidamente representada por el Dr. Rómulo Gallegos Vallejo, en su calidad de Gerente General de la
misma, propietaria de Un millón quinientos noventa y seis mil seiscientos cincuenta acciones. Todas las
acciones son iguales, ordinarias y nominativas y de un mil sucres cada una. La presente Junta
General de Accionistas se celebra de conformidad conlo dispuesto enel artículo 280 dela Ley
de Compañías, en virtud de que se encuentra representado el total del capital social
de lacompañía y los accionistas por unanimidad acuerdan celebrar la presente junta
de accionistas con el objeto de conocery resolver sobre los puntos del orden del día: 1.- CONOCER
Y RESOLVER SOBRE EL POSIBLE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA; 2.-
CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL POSIBLE AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO DE LA
COMPAÑÍA; 3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA POSIBLE REFORMA INTEGRAL AL ESTATUTO
SOCIAL DE LA COMPAÑIA. Actúa como Presidente, su titular el señor Russell Crawford Johnson, y como
Secretario, el Ing. Gustavo Heinert Musello. El Presidente dispone que el secretario constate el quórum
reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el quórum, se dejó
constancia de haber dado cumplimiento a lo dispuesto porel artículo 7 del Reglamento de Juntas Generales
de Accionistas. Inmediatamente el Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la
Junta los puntos del orden del día, tomando la Junta la siguiente resolución: 1.- Aumentar el capital
suscrito de la compañía en la suma de Dieciocho mil seiscientos sesenta . y seis millones
ciento ochenta mil sucres (S/. 18.666"180.000) hasta llegar a la suma de Treinta y nueve mil
trescientos sesenta y seis millones ciento ochenta mil sucres ( S/. 39.366"180.000) , mediante la
emisión de Dieciocho millones seiscientos sesenta y seis mil ciento ochenta ( 18"666.180) acciones
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Las acciones suscritas se pagarán de la
siguiente manera: En ejercicio del derecho de atribución: 1.- La suma de S/. 422'359.470
(Cuatrocientos veinte y dos millones trescientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos setenta sucres)
“mediante la capitalización de la cuenta reserva legal. 2.- La suma S/. 1'826.494 ( Un millón
ochocientos veinte y seis mil cuatrocientos noventa y cuatro sucres) mediante la capitalización de
la cuenta reserva facultativa. 3.- La suma de S/.15.273"104,607 (Quince mil doscientos setenta y
tres millones ciento cuatro mil seiscientos siete sucres), mediante la capitalización de la cuenta
reserva porrevalorización del patrimonio.- 4.- La suma de S/.1.777"033.140 ( Un Mil setecientos
setenta y siete millones treinta y tres mil ciento cuarenta sucres), mediante la capitalización del
mencionado valor de la cuenta utilidades acumuladas de ejercicios económicos anteriores. 5.- La
suma de S/, 1.191"854.785 ( Un Mil ciento noventa y un millones ochocientos cincuenta y cuatro
mil setecientos ochenta y cinco sucres), mediante la capitalización del mencionado valor de la
cuenta utilidades del ejercicio económico del año 1998.- En ejercicio del derecho de
preferencia:a) La suma de S/. 504 ,00 mediante el aporte en dinero en efectivo que hace la
compañía Agrítalisa Agricola Talismán S.A. b) La sumade S/.1.000,00 mediante el aporte en dinero
en efectivo que hace la compañía Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S.A., equivalente a una
acción. Se deja constancia que en virtud de que la suma total de las cuentas patrimoniales que se
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ando arrojan cifras con fracciones de mil sucres, que es el valor de cada ura de las
accionistas han resuelto renunciar al derecho de preferencia y :itribución

esa y en lo que corresponda, a efectos de que cada uno suscriba en partes ¡yuales la
Ymento de capital, y se mantenga la participaciónaccionaria que ambos posee en la

e Industrial San Carlos S.A. suscribe Diecisiete millones ciento setenta y dos mil ochocientos
ochenta y seis acciones, y la Compañía Agritalisa Agrícola Talisman S.A. suscribe Ln millón
cuatrocientos noventa y tres mil doscientos noventa y cuatro acciones . De tal manera queal capital
de la SODERAL SOCIEDAD DE DESTILACION DE ALCOHOLES S.A., queda establecido de la
siguiente manera: a) La Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S.A. comopropietaria de Treinta y
seis millones doscientos setenta y seis mil doscientos treinta y seis acciones ( 36"276.236) : y b) La
Compañía Agritalisa Agrícola Talismán S.A. como propietaria de Tres millones ochenta y t-ueve mil
novecientos cuarenta y cuatro acciones ( 3'089.944). Todas las acciones son ordinarias y
nominativas de un mil sucres cada una. Los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. YOS) Se
resuelve aumentar el Captial Autorizado de la Compañía en la suma de Setenta y 3cho mil
setecientos treinta y dos millones trescientos sesenta mil sucres ( S/. 78.732'360.000). En
consecuencia de la resolución tomada por la Junta General de Accionistas se reforma e: artículo

CUARTO DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía en los siguientes términos: * E! capital
Autorizado de la compañía es de S/, 78.732"360.000 ( Setenta y ocho mil setecientos trei:ta y dos
millones trescientos sesenta mil sucres) y el capital suscrito de la compañía es de Sl.
39.366"180.000 ( Treinta y nueve mil trescientos sesenta y seis millones ciento ochenta m:: sucres)
dividido en treinta y nueve millones trescientos sesenta y seis mil ciento ochenta  (
39"366.180)acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Los títulos serán suscritos
porel Gerente General y el Presidente de la compañia” . TRES) Reformarintegramente el Estatuto
Social de la compañía el mismo que dirá: " ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SODERAL
SOCIEDAD DE DESTILACION DE ALCOHOLESS.A. CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN,
OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO.- Con la denominación de SODERAL, SOCIEDAD DE
DESTILACION DE ALCOHOLESS.A., se constituye una compañía Anónima agroindustrial, de
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República
del Ecuador, pudiendo establecer sucursales, agencias, oficinas o corresponsalías en «:ualquier
otro lugar, dentro o fuera del país. ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por .bjeto la
elaboración de alcohol para uso doméstico e industrial; la elaboración de bebidas alcohólicas,
productos de limpieza industriales, domésticos y otros subproductos que de su actividad ind.ystrial se
puedan generarenel futuro; la comercialización en el mercado nacionaly del exterior de tudos sus
productos. La compañla para conseguir su objeto, podrá celebrar todos los actos y .:ontratos
permitidos porla ley en relación a dicho objeto, inclusive intervenir como socia o accionis:a de las
compañías de personas o capital.- ARTICULO TERCERO: El plazo de duración de la
compañías será de treinta años a partir de la fecha de inscripción de la escritura pública que
contiene el contrato constitutivo en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o restringido
de acuerdo a la ley.- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL: ARTICULO CUARTO.- El capital
Autorizado es de S/.78.732'360.000 ( Setenta y ocho mil setecientos treinta y dos millones trescientos
sesenta mil sucres) y”el capital suscrito de la compañía es de S/. 39.366'180.000 (Treinta y .¡ueve mil
trescientos sesenta y seis millones ciento ochenta mil sucres), dividido en Treinta y nueve millones
trescientos sesenta y seis mil ciento setenta y ocho ( 39"366.180) acciones ordinarias y nomir:ativas de
un mil sucres cada una. Lostitulos serán suscritos por el Gerente General y el Fresidente
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>- resoluciones. en cualquier tiempo y lugardel territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que
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ito limitaciones. La propiedad de las acciones nominativas que representan e

+= lasacciones. nommnativas se efectuará mediante nota de cesión que deb
: OOreepondiente o en una hoja adherida al mismo, firmada por quien la transfia

- “+ efecto contra la compañía y contra terceros deberá inscribirse la transferencia eh'
“+ Agelonistas. En caso de pérdida o destrucción de un título acción se seguirá el propadi

Lay de Compañias.CAPITULO TERCERO: JUNTA GENERAL.- QUOR! RIAS
é ARTÍCULO SEXTO.- La Junta General de Accionistas formada por los eqúniS
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», 3 OQnvocados y reunidos, es el Organo Supremo dela compañía y las decisiones que adopte de0
onla Ley y los presentas estatutos, obligan a todos los accionistas hayan o no participado con su voto, o

: GQneurrido o no ala sesión. Se deja a salvo el derecho de oposición y apelación establecidas en la Ley de
”H qompañlas en los casos y mediante el procedimiento constante en la misma. ARTICULO SEPTIMO:Las
Po sesiones de Junta General de Accionistas tendrán lugar en el domicillo principal de lá compañía,
'á%. una'vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico que

nelpia el primero de enero y concluye eltreinta y uno de Diciembre de cada año; así como en
jalquier época en que fueren legalmente convocadas.- ARTÍCULO OCTAVO.- Las Juntas Generales

ñ convocadas por el Presidente o Gerente General por propia Iniciativa o a petición de accionistas que
É representen alo menosel veinte y cinco por ciento del capital social, mediante un aviso que se publicará en
«+ Unode los periódicos de mayorcirculación en Guayaquil, con ocho dias de anticipación por lo menos al
+ fifido para la reunión. En toda convocatoria se indicará el lugar, día, hora y objeto de la reunión y toda
'* ráñolución sobre un punto no señalado en ella será nula.- ARTICULO NOVENO.- No obstante lo dispuesto

A: effel artículo antenor, la Junta se entenderá convocada y válidamente constituida para deliberar y tomar
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ME: 3%: éste presente todo el capital pagado y los asistentes, que deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad,
MES + 3acepten por unanimidad la celebración de la Junta. El o los accionistas de acuerdo con la ley podrán

     oponerse a la discusión de los puntos sobre los cuales no se consideren suficientemente informados.
i , e %:- ARTÍCULO DECIMO.- Salvo las excepcionesprevistas enla ley de Compañías o estos Estatutos, el quorúm
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Y- pára una Junta General de Accionistas puede considerarse validamente constituida para deliberar, debe estar
" formada por un número de accionistas que representen más del cincuenta por ciento del capital pagado, en
"ratándose de primera convocatoria. En segunda convocatoria se reunirá con el número de accionistas que

- cóncúrran cualquiera sea el capital que representen, debiéndose advertir expresamente de este particular en

lalconvocatoria que se haga.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Salvo las excepciones previstas en la
- Ley de Compañías, o estos estatutos, las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por
: mayoria de votos del capital pagado concurrente la sesión. Los votos en blanco y-las abstenciones
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NS: = £ valor pagado. Cada acción liberada da derecho a un voto. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Lassr
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+y actes de las deliberaciones y acuerdo de las Juntas Generales, serán llevadas en hojas móviles,
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gutorizadas por el Presidente y Secretario actuantes en cada sesión. ARTICULO DECIMO

=$ TÉRCERO.. Son atribuciones de la Junta General de Accionistas, además de las contempladas en la
:. ley, las siguientes: a) Nombrar al Presidente, Gerente General y Comisarios, conocer de SUS OXCUSAS O
= repuncias o removerios por causa justificadas y far la forma o monto de su remuneración;b) Elegir a los
: miembros del Directorio de la compañía; c) Conocer y resolver sobre los informes, balances, inventarios y

máscuentas que deberán presentar anualmente el Gerente General y Comisarios sobre los negocios y
* aglividades de la Compañla; d) Resolver sobre la distribución de utilidades y fjar anualmente el porcentaje

    
  

0E déstinado a los fondos de reserva legal y especiales; e) Acordar cualquier aumento de capital autorizado o

 

“ digminución del capital, la transformación, fusión, reactivación, convalidación, prórroga o disminución del

plazo de la compañia y en general toda reforma a los estatutos, con excepción del Aumento del Capital
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MY Búscrito que será acordado por el ; f) Autorizar la enajenación de los inmuebles de la cómpañ
», Resolver sobre cualquier asunto que no sea de competencia del Presidente o Gerente General ;h) Interpretar
«Sn forma obligatoria estos estatutos y resolver sobre los asuntos que no estuvieran contemplados en los

Psy para cuya decisión no haya establecido la ley manera de resolverlos, fjando el procedimiento que
áctinente. CAPITULO CUARTO: DE LA ADMINISTRACION, CONTROL Y FISCALIZACION.-

: DUEN DECIMO CUARTO.- La administración de la Compañía corresponde al Presidente y
-Qárertg Géneral. Como Organismo de Control de la compañía actuará el Directorio de la compañla.

alDa contarán con un comisario principal y un suplente. ARTICULO DECIMO
E f

o
d
.

r
r

A

E

  

k el Directorio.- EL Directorio estará integrado por tres vocales: El Presidente de la
ppe lo es también del Directorio y dos Directores Principales, elegidos por la Junta
Generade Accionistas por el lápso de cinco años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Cada
Diféctor tendrá su suplente. Para que el Directorio pueda. deliberary resolver deberá estar
Ypresente el Presidente y uno cualquiera de los Directores, Las Decisiones se tomarán por
$: mayoria y cada Director tendrá derecho a un voto. Al final de cada sesión se elaborará un acta
, Que contenga los asuntos tratados y la resolución que mereció cada punto específico, la misma
2que deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario, Actuará como Secretario el Gerente
$General con voz pero sin derecho a voto. Para ser Director no se requiere ser accionista de la

    

    

 

    

    

 

: presidido por el Presidente de la compañía que será elegido por la Junta General de Accionistas de la
$ Compañia y en ausencia de éste, por el vocal que designen en cada ocasión el Directorio, para lo cual se

E Compañía o la persona que para tal cargo designe el Directorio. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Las
5ib $sesiones de Directorio serán convocadas, por escrito, por el Presidente o Gerente General para
Came GuBnalizar los asuntos que ellos creyeren conveniente o por petición de los Directores que en
- 2 * forma anticipada harán conocer sus inquietudes por escrito, debiendo sesionar por lo menos tres veces en el
Tr a a lo, ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del Directorio: a) Fijar

3 E.Ja politica de la empresae instruir al respecto a los administradores de la compañía; b) Actuar
Po aorganismo de control; e) Autorizar al Gerente General y Presidente de la compañía para que  
: Se Individual o conjuntamente puedan suscribir contratos superiores al 25% del capital suscrito de la

3% YCompañía. d) El Directorio de la compañía acordará los aumentos del capital suscrito de la
E. 7 Sompañla, sin requerir autorización de la Junta General de Accionistas. e) Resolver sobre la
+ “eCreación de agencias o sucursales dentro o fuera del país, pudiendo nombrar representantes o
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E isfesponsables de las mismas, o delegar en otro funcionario esta designación; f) Conocer todos los
+ «asuntos que sometan a su consideración cualquiera de sus miembros.; g) Dictar los acuerdos y
3 YTesoluciones que estime necesarios o conducentes para la mejor marcha administrativa de la compañía. h)
3 E E“Aprobar proyectos que sean superiores al veinte y cinco por clento del capital suscrito de la
E: Fe Compañia. ARTICULO DECIMO NOVENO: Para el desempeño de las funciones de Presidente,

“e

2

¿3 4fGerente General o Comisarios, no se requiere ser accionista: Todos estos funcionarios durarán

e, das *Estinco años en sus cargos y podrán ser indefinidamente reelegidos, Aún cuando termine el período
ha, E + para el cual fueron elegidos los administradores y comisarios, continuarán en sus funciones hasta

z E . ser legalmente reemplazados salvo elcaso de destitución. ARTICULO VIGESIMO.- En caso
E de ausencia o impedimentos temporales del Gerente General o del Presidente, serán subrogados,

“e .. 6n su orden, por el Presidente y por el Director de más antigua designación. Si :a ausencia o

$  % impedimento fueren definitivos, el funcionario facultado convocará a Junta General para
. Evdesignar el reemplazo,sin perjuicio de que la subrogacióntemporal tenga lugar. ARTICULO

*- VIGESIMO PRIMERO.- Son atribuciones del Presidente, a más de las fijadas enla Ley,
="presidir las sesiones de Juntas de Accionistas y suscribir las actas correspondientes,

sucribir los títulos delas acciones y subrogar al Gerente General en la forma y

Y
oi
ga

 

+ Compañia. ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará -

Jomará en cuenta su antigúedad en la compañla y, actuará como Secretario el Gerente General de la -
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Gerente General, a más de las fijadas en la Ley y otras disposiciones dg/%
siguientes: a) Administrar y dirigir la compañía y sus negocios de acuerdé

. planes fijados por el Directorio y la Junta General; b) Elaborar anualmerks
*-marcha de los negocios sociales, Informe que se acompañará al balanéB es
- Cuenta de pérdidas y ganancias y el proyecto de distribución de utilidades Yfermación. dee
+de reserva legal. de documentos que serán sometidos a consideración y WSolució , da

  

      +, suscrito de la compañía, con autorización del Directorio. d) Nombrar, remover YHA?"dueidos y
«" Salarios de los empleados y trabajadoresde la compañía; e) Suscribir, aceptar, pagar, endosar,
.». protestar y cancelarletras de cambio, pagarés mercantiles y más títulos de créditos en relación a
£los negocios sociales; f) Abrir cuentas bancarias, hacer depósitos en ellas y retirar parte o la
$,totalidad de los mismos mediante cheques, libranzas, órdenes de pago u otras formas que lo estime
3.Conveniente y siempre en relación con el giro de los negocios de la compañía; g) Cumplir y hacer
Cumplir las resoluciones y declaraciones del Directorio y Junta General. ARTICULO VIGESIMO
F"TECERO:La representaciónlegal, judicial y extrajudicial de la compañía en todos los actos
2oontratos y ante cualquier persona, autoridad e Institución la ejerceráel Gerente General, El
“representante legitimará su Intervención can el nombramiento aceptado e inscrito en el Registro
+ Mercantil. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- La Junta General de Accionistas nombrará cada cinco
$años a dos Comisarios que podrán actuar conjunta o separadamente. Tendrán a su cargo la
* Inspección, vigilancia y fiscalización de todas las operaciones sociales, sin dependencia de la
$ administración y en interés de la compañía. Los Comisarios presentarán anualmente un informea la
F-Junta General sobre la cuentas y balances y la gestión de los administradores de la compañía. La
Z: Junta General puede pedir a los comisarios, en cualquier momento,información relacionada con la
* vida económica de la compañía. CAPITULO QUINTO: DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN.-
ARTICULO VIGESIMO QUINTO; La compañía se disolverá por resolución de la Junta General de

_ Accionistas o por una de las causales previstas en la Ley de Compañías resuelva la disolución. La
- Compañía entrará en liquidación y el Gerente General ejercerá las funciones de liquidadoren tanto la
Junta General no resuelva lo contrario, la liquidación se ajustará a las normas que determine la

¿.Junta General de Accionistas y en lo no previsto se aplicará la Ley de Compañías.” (HASTA AQUÍ
7EL ESTATUTO) Finalmente se resolvió autorizar al Gerente General de la compañía para que
+ guscriba la correspondiente escritura de Aumento de Capital y Reforma Integral del Estatuto Social y

realice todos los actos necesarios para el cumplimiento de las resoluciones tomadas por esta Junta
- General de Accionistas. El Presidente tomala palabra y manifiesta que no hablendo otro punto que
- tratar, y siendo las diez horas, se concede un receso para la redacción de la presente Acta; y una
"AAreinstalada la sesión, se procede a dar lectura a la.misma,'habiéndola aprobado en swetalidad,
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Cúmpleme manifestarle que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTASdela Compañia”
SOC:EZAS DE DESTILACION DE ALIUMO.IS S.A 4730537 3eiecra2a e :3 28A0y luvo e:
“acier.c ce "eelegirio como GERENTE GEMERA: de 3 omnañia por er perico: se CINCO AÑOS.
"pucienco ser reelegido inaefinidamente.

De conformidad con el artículo VIGESIMO del Estatuto Social de la Compañía, a usted le
corresconce la representación lega!. juc:S:al y extrajus c:a! se la compañía. de manera i¡ndividua!

Sus ceveres y atribuciones se encuentran en el articu:io Decimo Noveno gel Es:atuto Social de la
Compañia.

Comprála SODERAL, SOCIEDAD BE BESTILACION ODE ALCOHOLES 3.A . 90 constituyó
¡mec:an:e Escritura Púoica celebraca e ** ce “:oviemose ce $92, ante en Ac3zuco Piero Gasion
'Aycar. Vincenzini, Notario Trigésimo del cantor Guayaquil e inscrita en el Res stro Mercantil del

Cant" Guayaquil el 28 de Diciembre ze *££2, de '>jas 26.760 a 26.775. 1umero 3.229 del

Regisiro Ingustrial y anotada bajo el numero 25,937 cel Repertorio. Postericemente aumentó su

capital meciante escritura pública celebraca e: 23 ce ..wc ce * 995, arte el An2 3300 Marcos Diaz

' Casquete. Notario Vigesimo Primero ce es:e camion e nsc:::a en el Registro *Acrzantl del Canten

Guayacuii el 6 de Cciuore de 1.995. se 'ojas 37 241 4 37 346. número 3262 cel Registro

ro de "gusiriales y anota0o3 cajc e: numero 33 553 cel Recenono
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NGRUSSELL CRAWFORD JOHNSON
PRESIDENTE
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 AZON: / ? desempeñar el cargo de GERENTE GENERALde la compañ:a y declaro que me
RAZON: Acepto
"he posesicnaas en es:c numa lecrna -
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En la, prosente fecha «queda Imparito en
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Dra. Roxana U. de Portaíluppi,

NOTARIA VIGESIMO SEXTA
Guayaquil - Ecuador
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de Accionistas.de la compañía celebrada el tres de mayo de milncno- k

  7Vas > B >

que conlos documentos que se agregan queda elevada e

pública. Yo, la Notaria doy fe que después de haber leído en alta

voz, toda esta escritura al compareciente, este la aprueba y la sus-

cribe conmigo, el Notario en un soloacto.

p. CIA. SODERAL SOCIEDAD DE DESTILACION DE

ALCOHOLES S.A.

R.U.C. 0991252142001

 

C.C. No. 0908879760

TÚ
DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI

NOTARIA VIGESIMO SEXTA

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta
CUARTA COPIA, en siete fojas útiles rubricadasspor

su otorgamiento.

a-—-— SN
DraRoxana Ugotorii de Dortaluppi

NOTARIA VIGESIM:O SEXTA
CANTON SUATAQUIL  



DOY FE: Que en esta fecha y, al margen de la matriz

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

Segundo, de la Resolución No.99-2-1-1-0003879, de fecha

veintisiete de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, de la

Intendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la

APROBACION del aumento de capital autorizado de la Compañía

"SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACION DE ALCOHOLES

S.A.” .- Guayaquil, Octubre 29 de 1999.-
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CENTPIFICO+ Que Za curpliriento de lo ordenado en la Resolución

NO. PJaf=tat-000387) y dictada el 27 de Octubre de 1.999, por _

el INTENDENTE DE COMPAGIAS DE GUAYAQUIL, queda inserita esta ey

eritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPIZAL AY

TORIZADO, AUMENTO LE CAPITAL SUSCMITU, Y REFORMA DE ESTATUTOS de

*"SODERAL, SOCIEDAD DE £ IGN DE ALCOHOLES Soho” y, de fojas

10.711 a 10,723,a

Tadustriales y sactada Yu

 

O 2 no.Loa. CALLOS PONCE AIVARADO

Regiitesdos ges

CERTIFICO: Que son fesha de hoy, se tosó nota de esta esoritu _



ra a fojas 26.66 del Negiotro HerosatilLitro de laduetrialos de 1.992.

28.0% del misno Pegistyo de 1.993, 64122 y 37.949 del Referido Segístro

$e 1.993, 23.306 del mencionado Segietro de 1,996, 14.086del Segíatro Neg

es de 1.997, y 2.982 del menticio Registro de

ripolonea respertivan.- Gusyiquil, trece de

tos naventa y nutre .- El Reglatrador Nereuatil

  

  

 

lodo CARLOS PONCE ALVARADO
Registrador Moytontil Suplente
EXT Odl
fe - “r Jj -o, er

CENPIFICOS Que eon fosha de hey, so in arehivedo el Comprobante de pago

por Impuaato del don per mil pare el Heepital Universitaria, en relación

al AUNSUDO DE CAPITAL AUTORIZA! PRO DE CAPITAL SUGCRIVO, Y ¡EFTUREA

DL ASCATUZO de "RODERAL/ SOCICAD DEIDESPILACIÓN 2E ALCOENLOS Gao? am

  

  

 

 

A PONCE ALVARADO
Rover Sunlante

CLRIFIDO: Gue om Zenba deeya queda arehivadá ms copia autínticn de

aúña eperitura píblica, en tisplinicato de lo diepuerto ex el Deeroto

MO. 753, táriado al 22 de Agento 97%, par al Presidinte de la Berá

 

 Ledo. CARLOSPONCE ALVARADO
Registredor Mureantil Suplante

dal Conta EuA]

Er
:



RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la
matriz de la escritura pública de constitución dle la
compañia  "BODEFAL'",  —SOCIEDAD DE DBESTILACION DE ALCOHOLES
S.A., celebráda ante mi, el el 11 de noviempre de 1.902, he
tomado nota del aumento de capital autorizalo, aumento de
capital «suscrito y reforma del estatuto social, constante
del testimonio que antecede. Guayaquil, ve e de diciembre
de mil novecientos noventa 1 nueve
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